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Himno de la Cooperación 
 

Cooperación que nos da libertad 
seguridad en un mundo mejor  
federación en que alienta el calor  
de un ideal cooperación universal  
 
 
Cooperativas significan bienestar  
en un mundo mejor, 
federaciones de intereses  
que en común tienen fuerza y valor  
 
 
Cooperativas significan un pendón  
de justicia social  
es la semilla que en los surcos  
de la unión germinará  
 
Coro 
  
Unidos forjaremos  
en bien de los humanos  
un mundo en que seremos  
los hombres más hermanos. 
 
 
Pongamos en el mañana  
la fe de este ideal  
uniendo nuestras fuerzas  
podemos cooperar  
(Se repite) 
 
 
Autor : Nivaldo Carvajal – Argentino  
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Mensaje de la Presidencia  
La responsabilidad de atender el funcionamiento de una organización cooperativa, como es el 

caso de la Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R.L. 

(UCACEP, R.L.), motiva a dirigir esfuerzos y energías hacia grandes metas que contemplen la 

integración, el apoyo y defensa hacia el cooperativismo, para el fortalecimiento y bienestar de 

todos los Asociados pertenecientes a cada Cooperativa. 

  

La Unión ha dado cumplimiento a la programación propuesta para el presente año, lo que 

indica que se ha puesto de manifiesto las acciones requeridas para esos resultados. 

  

En este año UCACEP, presentó sus propuestas e inquietudes a la Comisión Revisora del 

Régimen Cooperativo, sobre aspectos que deben considerarse al momento de efectuar las 

modificaciones a las leyes del cooperativismo. 

  

Los servicios y beneficios de UCACEP, se han evidenciado en las transferencias de depósitos 

y retiros de fondos entre las cooperativas afiliadas, lo que demuestra la importancia y 

necesidad de intensificar las acciones que contribuyan a su fortalecimiento. 

  

Se observa en UCACEP un crecimiento sostenido de sus activos, que engrandece esta Unión, 

cuyos efectos de bienestar trascienden a las comunidades, donde también se atienden 

situaciones especiales, por ello UCACEP seguirá fortaleciéndose en beneficio del país. 

  

 

Prof. Nicolás Alvarado 
Presidente de la Junta de Directores 
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Junta de Directores 
 

PRESIDENTE             Prof.   Nicolás Alvarado  
VICEPRESIDENTE Prof.   Dilso  García              
SECRETARIO Prof.   Eliseo Rivera        
TESORERA Profa. Gloria María Jurado 
FISCAL Prof.   Clímaco Herrera 

 
 

Representantes de las Cooperativas 
 

 
 
 
 

 
Comité Técnico 

 
Lcda. Francisca de Díaz                    CACECHI,   R.L. 
Lcda. Damaris R. de Lezcano COEDUCO, R.L. 
Lcda. Ada Machado COOPEBO, R.L. 
Dr. Fredik García COOPEDUC, R.L. 
Mgter. Luis Mariano Fonseca COOPEVE,  R.L. 
Mgtra.  Yariela Zarzavilla COOESAN,  R.L. 
Lcda. Rosa Icela Corro C. COOPACEH, R.L.  

COORDINADORA TÉCNICA 
Mgter. Pablo Hassán Robles ASESOR LEGAL 

 
 
 
 
 

CACECHI,     R.L. Profa. Gloria María Jurado 
COEDUCO,   R.L. Prof.   Antonio Rodríguez 
COOPEBO,   R.L. Prof.   Pastor Méndez 
COOPACEH, R.L. Prof.   Dilso García 
COOPEDUC, R.L. Prof.   Nicolás Alvarado 
COOPEVE,    R.L. Prof.   Eliseo Rivera 
COOESAN,   R.L. Prof.   Clímaco Herrera 
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1.    Sobre la Asamblea 
   
1.1. La Asamblea es la máxima autoridad 

de UCACEP, y la constituyen los 
miembros de las Cooperativas afiliadas, 
los cuales tendrán derecho a un voto. 

1.2. Podrán asistir a la Asamblea los 
Miembros de la Junta de Directores de 
cada Cooperativa afiliada, además de 
invitados especiales, los cuales sólo 
tendrán derecho a voz. 

1.3. Los participantes de la Asamblea 
deberán firmar el libro de asistencia. 

1.4. La Asamblea estará dirigida por el 
Presidente de la Junta de Directores y 
en ausencia de éste, por el 
Vicepresidente, quien ejercerá todas 
las funciones respectivas. 

 
2. Sobre la elección para la Junta de 

Directores. 
 
2.1. Para ser candidato a la Junta de 

Directores se requiere que: 
2.1.1 Las Cooperativas sean postuladas por 

otra, la cual deberá hacerlo 
públicamente y en forma breve. 

2.1.2 Una vez se haya agotado el período de 
postulación se efectuará la votación 
secreta. 

2.1.3 Para la Junta de Directores un (1) 
principal por tres (3) años. 

2.1.4 El Fiscal de la Unión es el responsable 
del eleccionario, correspondiéndole 
escoger a los testigos entre los 
miembros de la Asamblea. 

 
3. Sobre la presentación de Informe 

Anuales. 
 
3.1. Después de haberse presentado un 

informe, los delegados podrán 
intervenir para pedir aclaraciones o 
ampliaciones sobre lo expuesto, sujeto 

a lo dispuesto en el punto 4.2. de este 
Reglamento. 

 
4. Debate para la aprobación de 

proposiciones y resoluciones. 
 
4.1. Cada persona que va a hacer uso de la 

palabra, deberá ponerse de pie, dar su 
nombre completo y el de la Cooperativa 
que representa. 

4.2. Los delegados podrán hacer uso de la 
palabra hasta dos (2) veces para 
referirse  a un mismo tema y cada 
intervención  deberá limitarse a tres (3) 
minutos. 

4.3. El delegado que haga una proposición 
o resolución podrá intervenir por cinco 
(5) minutos para sustentarla, y hasta 
dos (2) intervenciones  de tres (3) 
minutos cada una cuando haya 
necesidad de aclaraciones. 

4.4. Todas las proposiciones o resoluciones 
serán sometidas a discusión.   Las 
resoluciones deberán ser presentadas 
por escrito a la mesa principal y 
deberán estar firmadas por un mínimo 
de dos (2) delegados de diferentes 
Cooperativas afiliadas a la Unión. 

4.5. Se aceptarán modificaciones, y 
reconsideraciones las cuales deben ser 
por escrito, pero el Presidente velará 
para que este derecho no se convierta 
en un vicio.  Las decisiones de la 
Presidencia en estos casos serán 
apelables ante el pleno. 

4.6. La Presidencia tiene el derecho a 
considerar suficientemente discutido un 
tema en cualquier momento y 
someterlo a votación si el caso lo 
amerita. 

 
5. Modificaciones 
 
5.1. El presente reglamento interno sólo 

podrá ser modificado en la Asamblea. 
 

REGLAMENTO INTERNO 
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ORDEN DEL DÍA 
XVI ASAMBLEA ORDINARIA 

Sábado 25 de marzo de 2006 
David, Chiriquí 

 
 
Acto Protocolar 
Apertura 

• Invocación 
• Himno de la Cooperación 
• Presentación de la mesa principal e invitados especiales 
• Mensaje de la Presidencia 
• Reconocimiento a Ex directivos y Directivos de la Unión 
• Reconocimiento a Cooperativas de UCACEP por años de Fundación 
         °   20 años COOPACEH, R.L. 

               °   40 años COESAN, R.L. 
• Reconocimiento meritorio a CACSA, R.L. por sus 50 años de Fundación 

 
 

Orden del Día 
 

 
11..      VVeerriiffiiccaacciióónn  ddeell  qquuóórruumm  
22..      LLeeccttuurraa,,  ddiissccuussiióónn  yy  aapprroobbaacciióónn  ddeell  oorrddeenn  ddeell  ddííaa    
33..      LLeeccttuurraa  ddeell  RReeggllaammeennttoo  IInntteerrnnoo  ddee  AAssaammbblleeaa  
44..      LLeeccttuurraa,,  ddiissccuussiióónn  yy  aapprroobbaacciióónn  ddeell  AAccttaa  ddee  llaa  XXVV  AAssaammbblleeaa    
55..      EElleecccciióónn  ddee  nnuueevvoo  DDiirreeccttiivvoo::    

55..11..  UUnn  ((11))  mmiieemmbbrroo  pprriinncciippaall  ppaarraa  llaa  JJuunnttaa  ddee  DDiirreeccttoorreess  ppoorr  ttrreess  ((33))  aaññooss    
PPuueeddeenn  aassppiirraarr  ppaarraa  ooccuuppaarr  ccaarrggoo  ddiirreeccttiivvoo  llaass  ssiigguuiieenntteess  CCooooppeerraattiivvaass::  
CCOOEEDDUUCCOO,,  RR..LL..,,  CCOOOOPPEEBBOO,,  RR..LL..  YY  CCOOOOPPEEVVEE,,  RR..LL..    

66..      PPrreesseennttaacciióónn  ddee  IInnffoorrmmeess  AAnnuuaalleess::  
66..11..      JJuunnttaa  ddee  DDiirreeccttoorreess  yy  CCoooorrddiinnaacciióónn  TTééccnniiccaa  
66..22..      FFiissccaall    
66..33..      EEssttaaddooss  FFiinnaanncciieerrooss    

77..      DDiissccuussiióónn  yy  aapprroobbaacciióónn  ddeell  PPrreessuuppuueessttoo  22000066::  
77..11..      IInnggrreessooss  yy  ggaassttooss    

88..      PPrreesseennttaacciióónn,,  ddiissccuussiióónn  yy  aapprroobbaacciióónn  ddee  RReessoolluucciióónn::  
88..11..  NNoo..11--22000066  ppoorr  llaa  ccuuaall  ssee  ccaappiittaalliizzaann  llooss  eexxcceeddeenntteess..  

99..      JJuurraammeennttaacciióónn  aall  nnuueevvoo  ddiirreeccttiivvoo    
1100..    AAssuunnttooss  vvaarriiooss    
1111..    CCllaauussuurraa  
1122..    HHiimmnnoo  NNaacciioonnaall    
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ACTA Nº  4 
 
 

La XV Asamblea Ordinaria de la Unión de Cooperativa de Ahorro y Crédito de 
Educadores Panameños, R. L., fue celebrada en el Hotel Barceló Guayacanes, Chitré, 
Provincia de Herrera el 5 de marzo de 2005. 
 
Iniciando la XV Asamblea a las 8:20 a.m. 
 

Acto Protocolar 
 

• Invocación 
• Himno de la Cooperación 
• Presentación de Invitados Especiales 
• Mensaje de la Presidencia 
• Acreditación de cada Cooperativa 
• Reconocimiento a ex directivos de la Unión. 

 
Orden del Día 

 
1. Verificación del quórum. 
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día. 
3. Lectura del Reglamento Interno de Asamblea. 
4. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la XIV Asamblea. 
5. Elección de nuevos directivos: 

 Dos (2) miembros principales para la Junta de Directores por tres (3) años. 
6. Presentación de Informes Anuales: 

 De la Junta de Directores 
 Del Fiscal 
 Presentación de Estados Financieros. 

7. Informe de la Coordinadora Técnica de la Unión. 
8. Discusión y aprobación del Presupuesto 2005 

 De Ingresos y Gastos. 
9. Presentación, discusión y aprobación de Resoluciones: 

9.1  Nº 01-05 por la cual se distribuyen los excedentes 
9.2  Nº 02-05 por la cual se modifica el Estatuto. 

10. Juramentación a los nuevos directivos. 
11. Asuntos Varios. 
12. Clausura. 
13. Himno Nacional. 
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Desarrollo: 
 

1. El Fiscal de la Unión verificó el quórum  encontrándose las siete (7) afiliadas 
presentes. 

 
2. Se dio lectura y se sometió a discusión el Orden del Día, siendo aprobado por 

siete (7) votos. 
 

3. Reglamento Interno de Asamblea:  Fue leído y no hubo preguntas al respecto. 
 

4. Se dio lectura al acta de la XIV Asamblea Ordinaria, aprobada por siete (7) 
votos. 

 
5. Elección de nuevos directivos:   

 Dos (2) miembros para la Junta de Directores por tres (3) años.  La elección se 
desarrolló democráticamente y los elegidos fueron los siguientes: 

Para la Junta de Directores: 
• COOPEDUC, R. L. por tres (3) años 
• COOESAN, R. L. por tres (3) años 
 

6. Presentación de Informes Anuales: 
 De la Junta de Directores:  El Profesor Cecilio Tapia presentó su informe anual y 
no hubo enmiendas, por lo tanto, fue aceptado por la mayoría. 

De la Fiscalía:  La Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador 
Herrerano, R. L., Fiscal de la Junta, representada por el Profesor 
Clímaco Herrera presentó su informe.  No hubo objeción y fue aceptado 
por la mayoría. 
Estados Financieros:  El Tesorero de la Unión, Cooperativa de Ahorro y 
Crédito El Educador Chiricano, R. L., representada por la Profesora 
Gloria María Jurado , presentó los Estados Financieros auditados al 31 
de diciembre de 2004.   

 
7. Informe de la Coordinadora de la Unión:  La Licenciada Rosa I. Corro C., 

presentó un informe completo y detallado de toda su labor, en el Ejercicio 
Socioeconómico 2004.  La Coordinadora resumió su labor en veintiún (21) 
puntos.    

 
8. Discusión y aprobación del Presupuesto 2005: 

 De Ingresos y Gastos 
La Gerente de la Unión presentó el Presupuesto de Ingresos y Gastos 
2005.  Este fue aprobado por siete (7) votos a favor. 
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9. Aprobación de Resoluciones: 
 Resolución AO-1-05 por la cual se aprueba la distribución de  excedentes, siendo 
aprobada por siete (7) votos. 
 Resolución AO-2-05 por la cual se aprueba la modificación al Estatuto, siendo  
aprobada por siete (7) votos. 
 Resolución AO-3-05 por la cual la Asamblea autoriza una inversión, siendo 
aprobada por siete (7) votos. 
 

10. Juramentación a Nuevos Directivos:  La Junta de Escrutinio presenta los 
resultados de las votaciones: 

 
Papeletas escrutadas                 7 
Votos válidos                            13 
Votos nulos                                 1 
Votos en blanco                          0 
 
Quedando como directivos: COOESAN, R. L., con 7 votos y COOPEDUC, R. L.   
con  6 votos. 
 

11. Asuntos Varios:   
• Los integrantes del grupo de FUMOLIJUP se presentaron muy elegantes y 

prestos a participar por el éxito del cooperativismo en Panamá. 
• El Licenciado Pablo Hassán Robles, a solicitud del Presidente de la Junta, 

explica la legalidad en forma con que se votó la Resolución AO-3-05. 
 

12. Clausura:  Estuvo a cargo del Profesor Jacinto Del Barrio de CACECHI, R. L 
Se cerró la sesión a la 1:40 p.m. 
 
 
 
 
  CECILIO TAPIA                                           JUAN MARÍA VILLARREAL C. 
    Presidente                                                                Secretario 
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PRESENTACIÓN DE INFORMES 
 
 
 

I. JUNTA DE DIRECTORES 
 
 
1. INTRODUCCIÓN 
       Con suma complacencia, la Junta de Directores de la Unión de 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R.L. 

(UCACEP), presenta con claridad y transparencia su informe anual, dado 

el alto grado de confianza depositado en nosotros para este Ejercicio 

Socioeconómico.  Asumimos los retos con responsabilidad, seriedad y 

dedicación, todo lo cual permitió atender las tareas planteadas de una 

Unión que cada día exige más eficiencia y eficacia para el cumplimiento 

de nuestra visión como organismo líder en la integración socioeconómica 

de defensa del movimiento cooperativo nacional e internacional. 

  

2. ORGANIZACIÓN  
El día 5 de marzo de 2005, los representantes de las cooperativas 

afiliadas, miembros de la Junta de Directores se reunieron, cumpliendo 

con el Artículo 46 de la Ley 17 de 1 de mayo de 1997, para distribuir los 

cargos, quedando integrada de la forma siguiente: 

Presidencia          COOPEDUC, R.L.  

Vicepresidencia    COOPACEH, R.L.  

Tesorería            CACECHI, R.L. 

Secretaría    COOPEVE, R.L.  

Fiscalía  COOESAN, R.L.  
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Realizamos seis (6) reuniones ordinarias y de este esfuerzo se adoptaron 

veinticinco (25) acuerdos. 

  

3.             CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 
Se le dio cumplimiento a las dos (2) resoluciones aprobadas por la 

Asamblea Ordinaria. 

  

4.            PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ESPECIALES, ACTIVIDADES DE 
INTEGRACIÓN Y JORNADA DE CAPACITACIÓN: 
Se participó en diferentes actividades, con el propósito de fortalecer la 

situación socioeconómica de la Unión, de las cuales podemos resaltar: 

  

4.1.    Capacitación a directivos y colaboradores de las cooperativas 
afiliadas, con la presentación del tema “Estrategia de Desarrollo 
Económico Frente a los Nuevos Retos Globales”, el 22 de octubre 
de 2005, en David, Chiriquí. 

 
4.2.      Asistencia a las reuniones de la Junta de Vigilancia de 

CONALCOOP. 
 
4.3.      Asambleas de las Cooperativas Afiliadas y otras. 
 
4.4.     Participación en el Día Internacional de la Cooperación CODICO – 

PANAMÁ – 2005. 
 
4.5.      Reuniones con Directivos del Instituto Panameño Autónomo 

Cooperativo – IPACOOP. 
 
4.6.      Reuniones de la Fundación del Movimiento de Liderazgo Juvenil 

Panameño – FUMOLIJUP  
 
 
4.7.     Pasantía y visita a las Cooperativas Gladys B. De  Ducasa, R.L.  y 

la Cooperativa José Del Carmen Domínguez, R.L.  
 
 
4.8.     Participación activa en las Reformas a la Ley 24 y 17 que rigen el 
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cooperativismo. 
 
4.9.      Remitir resoluciones de duelos de familiares de directivos. 
 
4.10.  Apoyo al Comité Organizador del Día Internacional de la 

Cooperación  CODICO BOCAS DEL TORO – 2006. 
 
4.11.   Donación a exdirectivos para atender problemas  de salud. 
 
4.12.   Donación a los niños de Bocas del Toro, por las inundaciones. 
 
4.13. Atención a las recomendaciones hechas por el Comité Técnico, para 

fortalecer las gestiones de la Junta de Directores. 
 
 

5. UCACEP EN CIFRAS 
 
 

Al 31 de diciembre de 2005  se recibió la siguiente información de las 

siete (7) Cooperativas que integran la Unión: Asociados de la 

Cooperativas afiliadas a UCACEP. : 

 
Nº RUBROS TOTAL 
1 Asociados y Terceros 53,346 
2 Total de Ahorristas 42,678 
3 Activo Total 319,843,738.00 
4 Ahorros 136,035,406.00 
5 Pasivos 238,959,740.00 
6 Capital   79,758,319.00 
7 Aportaciones   60,326,385.00 
8 Total de Reserva    20,567,072.00 
9 Excedentes     4,127,469.00 

10 Cantidad de Transacciones Realizadas UCACEP 4,394 
11 Dinero Manejado por UCACEP      656,881.00 

 

(Ver anexo Nº 1) . 

 

Prof. Nicolás Alvarado                    Prof. Eliseo Rivera 
   Presidente                                         Secretario 
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INFORME DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA 

 
Al terminar otro Ejercicio Socioeconómico, con la coordinación técnica de UCACEP, R. L., nos llena de 
gran satisfacción los logros por el esfuerzo encaminado hacia la obtención de las metas trazadas y la 
orientación de una dirigencia comprometida con el movimiento cooperativo nacional e internacional. 
  
A continuación presentamos nuestra labor en el Ejercicio Socioeconómico 2005: 
 

1. Organización y coordinación de las reuniones de la Junta de Directores y del Comité Técnico y 
cumplimiento de acuerdos de las mismas. 

 
2. Coordinación y apoyo  del Seminario  dirigido a los directivos de las cooperativas afiliadas. 

 
3. Inscripción de Actas de Distribución de Cargos de la Junta de Directores en el IPACOOP. 

 
4. Presentación, coordinación y cumplimiento de Informes bimestrales a la Junta de Directores de 

la Unión y el Fiscal. 
 

5. Atención y apoyo a funcionarios de IPACOOP en la realización de sus actividades de 
supervisión, fiscalización y asesoría al movimiento cooperativo. 

 
6. Comunicación y colaboración con otros organismos como:  CODICO 2005, CONALCOOP, 

FUMOLIJUP y COLAC, R. L. 
 

7. Coordinación y organización de la XV Asamblea Ordinaria, realizada en Chitré, Provincia de 
Herrera. 

 
8.  Preparación y  registro en el Libro de Actas acumuladas de la Junta de Directores por la 

ausencia del Secretario en las reuniones  y envío de Actas y Acuerdos de la Junta de 
Directores a todas las Cooperativas de la Unión y el cumplimiento de los mismos. 

 
9. Organización y coordinación de las actividades y atenciones a la delegación de UCACEP, R. L., 

en el Día Internacional de la Cooperación. 
 

10. Custodio de los Libros Contables y Legales de la Unión, además de documentos contables, 
libros auxiliares y correspondencia en general. 

 
11. Cobros y envíos de cuentas, cheques u otros documentos y comunicación con gerentes, 

contador y auditor externo de la Unión. 
 

12. Otras labores de la Coordinación y Administración de UCACEP, R. L. 
 
Reiteramos nuestro compromiso con el movimiento cooperativo, con la Unión de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R.L., a seguir trabajando con eficiencia por el bien de 
todos. 
 
 
                                       Mgtra. ROSA ICELA CORRO C. 
                                               Coordinadora Técnica 
 
 
 
 



 

UCACEP 
 

15 

 
 

INFORME DE FISCALÍA  
Ejercicio Socio Económico 2005   

                                               
Presentamos a consideración de la Asamblea General el informe de nuestra labor como Fiscal 
de la Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameño, R. L. 
 
1. Se realizaron 6 visitas a COOPACEH, R. L., donde funciona UCACEP, R. L. con el fin de 

realizar las verificaciones pertinentes a la información de la Unión.  Las visitas las 
organizamos cada 2 meses y en algunas ocasiones fueron sorpresivas. 

 
2. Se realizaron diferentes arqueos a la caja menuda encontrándola en balance. 
 
3. Se verificó el Libro Banco todos los meses del 2005, encontrándolo actualizado y 

cuadrado. 
 
4. Se realizaron pruebas a la Conciliación Bancaria, verificando que los desembolsos y 

depósitos se hubieran registrado correctamente, que los cheques en circulación cuadraran 
con los emitidos por la Unión y que fueran registrados en el banco posteriormente. 

 
5. Los Libros Contables fueron verificados por mes encontrándolos actualizados y 

balanceados hasta noviembre de 2005.   
 
6. Se verificaron los cheques girados y depósitos recibidos de todo el ejercicio, en donde se 

hicieron recomendaciones para el mejor control de la documentación.  Al cierre de este 
ejercicio el manejo es el adecuado. 

 
7. Se verificaron los auxiliares, los cuales se mantuvieron cuadrados durante todo el ejercicio.  

Se realizó el neteo de los plazos fijos y los certificados de inversión, según el acuerdo Nº 2 
del 4 de marzo de 2005, igualmente la cuenta por cobrar a largo plazo contra la reserva 
para incobrable. 

 
8. Se verificó que se diera fiel cumplimiento a los acuerdos tomados en las diferentes 

reuniones realizadas por la Junta Directiva, haciendo las recomendaciones pertinentes en 
los casos que así lo ameritaron. 

 
9. También se dio seguimiento a las recomendaciones para lograr un mejor control y manejo 

de la documentación, información y diferentes informes que se manejan en la 
organización. 

 
Agradecemos al Todo Poderoso que nos permitió realizar la tarea encomendada a 
COOESAN, R. L. para bien de todas las afiliadas a la Unión y también a la Gerente que nos 
facilitó la información necesaria para así realizar una labor fructífera. 
 
Gracias a todos y a todas por la confianza depositada en nuestra Cooperativa. 

 
 

Prof. CLÍMACO HERRERA 
Fiscal de UCACEP 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 2006 
    
    
    
    

NOMBRE DE LA CUENTA PROYECTADO REALIZADO PROYECTADO 
  2005 2005 2006 
INGRESOS       
1.  Cuota de Sostenimiento 0.00 4.26 10,000.00
2.  Intereses Depósito Plazo Fijo 53,216.00 30,694.54 1,867.00
TOTAL DE INGRESOS 53,216.00 30,698.80 11,867.00
        
GASTOS       
3.  Viáticos 300.00 89.00 300.00
4.  Representación 200.00 0.00 200.00
5.  Transporte 300.00 119.05 300.00
6.  Servicios Profesionales 7,000.00 6,150.00 4,000.00
7.  Asamblea 1,000.00 1,003.82 2,000.00
8.  Cuentas Incobrables 51,491.00 1,260.00 0.00
9.  Útiles de Oficina 100.00 14.50 100.00
10. Cuota CONALCOOP 100.00 0.00 100.00
11.  Funcionamiento 1,200.00 1,200.00 1,200.00
12.  Otros Gastos 350.00 19.20 350.00
TOTAL DE GASTOS 62,041.00 9,855.57 8,550.00
Excedente del Período 0.00 20,843.23 3,317.00
Apropiaciones Legales 29.5% 0.00 6,148.75 978.00
Excedente a Distribuir 0.00 14,694.48 2239.00
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EXPLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 
 
 

INGRESOS 
 

1. Cuota de Sostenimiento: Cálculo aproximado que representa el 2% del 
Fondo de Educación de las Cooperativas afiliadas a la Unión según 
disposición del Estatuto de UCACEP, R.L. 

 
2. Intereses Depósito Plazo Fijo:  Se espera que los intereses cobrados sobre 

depósitos a plazo fijo que mantiene la Unión en las afiliadas sea de 
B/.1,867.00. 

 
 
GASTOS 
 

3.  Viáticos:  Reconocimiento de alimentación y hospedaje a directivos que 
asistan a actividades de la Unión  B/.300.00. 

 
4. Representación:  Reconocimiento de alimentación y hospedaje al Presidente 

de la Unión B/.200.00 
 

5. Transporte:  Gasto estimado en pago de transporte y combustible B/.300.00 
 
6. Servicios Profesionales:  Pago a la Coordinación Técnica, Asesorías y 

Contabilidad de la Unión  B/.4,000.00. 
 

7. Asamblea: Costo aproximado de la Asamblea, que contempla, alimentación, 
alquiler de sala, memorias, otros B/.2,000.00. 

 
9. Útiles de Oficina:  Para la compra de materiales y útiles de oficina 

necesarios para el buen funcionamiento de los servicios brindados a nuestras 
afiliadas.  B/.100.00. 

 
10. Cuota CONALCOOP:  Cuota Anual que se paga a CONALCOOP.  B/.100.00. 

 
11. Funcionamiento:  Gasto de local, energía eléctrica, teléfono, fax, otros que 

se pagará a la Cooperativa en la cual opera la Presidencia y la Coordinación 
Técnica.   B/.1,200.00. 

 
12. Otros Gastos: Todos aquellos gastos en que incurre la Unión que no tiene 

cuentas específicas.  B/.350.00. 
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RESOLUCIÓN Nº 1- 2006 

 
 

Por la Cual se Aprueba la Distribución de Excedentes. 
 
La Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R.L., reunida en 
Asamblea Ordinaria y en uso de sus facultades: 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que según los Estados Financieros presentados a esta Asamblea, al finalizar el Ejercicio 
Socioeconómico el 31 de diciembre de 2005 y, después de cubrir los gastos de operaciones y 
separar las reservas exigidas por la Ley, queda un sobrante neto a distribuir de B/14,694.48 
(catorce mil seiscientos noventa y cuatro balboas con 48/100). 
 
Que según el Artículo 32, numeral 5 (cinco) de nuestro Estatuto, le corresponde a la Asamblea 
aprobar la distribución del excedente. 
 
Que es necesario fortalecer las reservas para la protección de la empresa. 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:    Asignar la suma de catorce mil seiscientos noventa y cuatro balboas 
con 48/100 al fondo de operaciones. 
 
 
 
Dada en la Ciudad de David, provincia de Chiriquí a los veinticinco (25) días del mes de marzo 
del dos mil seis (2006). 
 
 
 
 
 
Prof. NICOLÁS ALVARADO                                                    Prof. ELISEO RIVERA 
                Presidente                                                                     Secretario 
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Notas 
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